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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se suscribe á este periodico en la Sección de Contabilidad del Gobierno di 
la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIE RNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

La Dirección Local de la compañía del ' 
Canal de Castilla de Valladolid, me di
ce con fecha 4 del corriente lo que si- I 
gue:

«Estando próximas á terminarse las , 
obras de reparación y limpias que se i 
están ejeculando en el Canal, esta Di
rección ha dispuesto se echen las aguas 
á los Ip-s ramales del mismo, el dia 20 
del corriente, sino ocurren sucesos ó cir
cunstancias especiales que lo impidan, 
los que no son de esperar, en cuyo caso 
se avisaría oportunamente. En su conse
cuencia, se dará principio á la navega
ción tan luego como las aguas se hallen 
en los vasos á la altura correspondiente. ! 
Lo/ pedidos para el turno de cargue en 
Barcas de la compañía, se presentarán 
á esta Dirección Local, con arreglo á las 
formalidades establecidas en el regla- ■ 
mentó de navegación, antes de las 12de 
la mañana del dia 18 del présenle mes,

carriles aprobado por S. M. en 8 de Ju
lio de 1835, dice:

«La vigilancia en Jos caminos de 
hierro se ejercerá principalmente por los 
funcionarios de las inspecciones y los 
dependientes de las empresas, teniendo 
unos y oíros para Osle objeto el carác
ter de guardas juramenta los.»

Y para que llegue á conocimiento do 
los Sres. Alcaldes de esta provincia y 
guarden las consideraciones que se me
recen dichos funcionarios, prestándoles 
además los áuxidos que reclamaren en 
el buen desempeño de tan importante 
servicio, he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial lo que se previene en el 
citado articulo. Bugos 6 de Agosto de 
1862.=Franc.seo de Otazu.

Administración principal de Propieda
des p Derechos del Estado de la pror 

vincia de Burgos.

El dia 1 0 de Setiembre p- óxim • á las 
12 de su mañana, se celebrará subasta 
pública en el despacho del Señor Gober
nador de la provincia, ante éste Señor, 
y con asistencia del Administrador prin
cipal del ramo, Oficial primero Inter
ventor y Escriba no'de Hacienda pública, 
para la ejecucio'n de las otras d» repa
ración y ensanche del local que'ocupa 
la Contaduría de la misma.

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, no admitiéndose 
ninguna qi e esced t de la cantidad de 
dos mil trescientos reales.

El presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económ cas á que han 
de sugelarse ¡as obras, se hallan dema- 

en cuya hora se hará el sorteo en las ofi
cinas de la misma, sitas en la Plazuela 
de San Benito, núm. 1.°»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de ia provincia, para 
que llegue á conocimiento de los habi
tantes de la misma. Burgos 6 de Agosto 
de 1862,—El Gobernador, Francisco de 
O lazó.

El articulo 154 de policía de ferro

ni tiesto en esta Administración, éjinserlos 
; en el Boletín oficial núm. 122, del dia 
; «51 de Julio último.

Burgos 5 de Agosto de 1862.—El
I Administrador, Pablo Roda. (1—2)

i

I
l Licenciado D. Bernabé de Bustamanle y 
¡ Suso, Juez de primera instancia de es- 
j la villa de Belorado y su partido.
I Al Sr. Gobernador civil do la provin-

la de Ñuño1 Rasura, tasada cada décima cia de Burgos, á quien atentamente sa
ludo. hago saber: Que en virtud deman
datu de S. E. la Sala extraordinaria que 
funciona en vacaciones de las ordinarias 
se ha de proveer en este, Juzgado una 
Procura vacante en el mismo, prrteue- 
cente al E-lado, por muelle del que. la 

p¡ rte en 31315, y he señalado para su 
remate la hora de las once de la maña
na del día veinte y dos de este mes en 
la Sala de audiencias de este Juzgado, 
á donde acudirán los que quieran inte
resarse en la subasta que tendrá efecto obtenía; y a fin de que llegue á noticia

de los interesados, he acordado en pro
videncia de este dia, anunciar d eha va
cante por termino de quince dia*, á con
tar desde el en que se inserte en id Bo
letín oficial de la provincia y Gacela de 
Madrid, para que dentro de ellos se re
mitan por los que se consideren con de 
recho á obtenerla, ¡as solicitudes á la- 
Secrelaria de este Juzgado, acompañadas 
en debida foima la partida de bautismo 
y demás documentos, conforme se pre- ; 
viene en el artículo sesenta y uno del re- !

según lo prevenido en el artículo 1.406 
de la lev de Enjuiciamiento civil.

Dado en Burgos á 2 de Agosto do 
1862.—Ensebio de! Rey.—Por su man
dado, Plácido López de 1 turra ble.

■. : ;Vl , r Jv ii (iiitmid ,0, 
Don Pedro Cáelos Loysele, ;Jnéz de pri

mera instancia de esta villa de Villa
diego y su partido.

glamenlo de Juzgados de primera ins
tancia de priii ero de May o de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro; y ai efecto, de 
que V. S. se digne acordar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, y se reñida un.ejemplar á 
este Juzgado para que conste en el ex
pediente de su referencia, libro á V. S. 
el presente en Belorado á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Bernabé de Btislamañle.—Por su man
dado, Geminiano del Huyo y Manso.

AISr. Gobernador civil de esta pro
vincia, participo: que en este Juzgado y 
testimonio del Escribano que refrenda, 
se. sigue causa criminal de oficio contra 
Maria Barrio y sus hijos Francisco y 
Pedro Sierra, domiciliados en Villaher- 
nando, estos solteros, sobre hurto de 
nueve libras y cuarterón de abas, y en 
cuya causa he mandado en auto de ayer 
entre otras cosas, se exhortase á V. S. 
para que se sirviere dar las órdenes 

i oportunas á los Alcaldes, Guardias ci- 
; viles y demás dep ndienlés de seguridad 

pública de los pueblos de la provincia,

Licenciado Don Ensebio del Rey Muri- 
llas, Juez de paz de osla ciudad, de
sempeñando el Juzgado de primera 
instancia de la misma por ausencia 
del propietario.

á fin de que procuren averiguar el pa
ndero de Muría Barrio y su hijo ledro 
Sierra, de oficio jornaleros; y caso de. 
ser habidos s« proceda á su detención y 
conducción á este Juzgado con la segu
ridad necesaria.

Y para que pueda tener efecto Inman-

Hago saber: que á instancia de Sebe
ro Luengo, de esta vecindad y á nombre 
de sus hijos menores Tomás, Rosa y Be
nita, previa información de necesidad y 
utilidad y oido ei Promofo'' fiscal, he 

dado, libro el presente, por el cual, de 
parle de S. M. exhorto á V. S. y de 
la mia ruego y suplico, so digne ordenar 
su cumplimiento, participando á este 
Juzgado haberlo verificado.

Dado en Villadiego á primero de
acordado la venta de la décima jarle 

. que cada uno de ( ichos^ hermanos tiene
en la casa número sois, de la calle de la 
Lencería, de esta ciudad, con fachada á

Agosto de mil ochocienlossesenla y dos. 
—Pedro Carlos Loisele.—Por manda
do de S. 8.a, Guillermo Rico.

I .
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^Continuación del Catálogo de Montes.)
Términos Nombres, pertenencia y confines

3EspecieTermines Nombres, pertenencia y confines
municipales. de los montes. dominante.

dominante.municipales. de los montes.

4678
556

Qimrcus Sessi

200

457 .'.Gfili HiJ

Lara."ilT :

S. Millan 11a-
jriíj

San Millan lla-210
ohimíii.'los

«o
80

oo8

437

id
600

al pueblo359Pinus svlveslris

5105Pino Albar.

260
540

776 ¿crio')
... ó .de

25026
341 Tinieblas.Rabanen

Ifio

V
odian

ni

794 160

ob :--‘ ,|Ui ;■>

Fagus sylvátical

olif'ar5105

fanles.
o 10

oJup

4, _;üQuercus sessili

500
110

"''■i-i -Itrróiq d i c r'ii

Pinilla de los 
Barruecos.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Cabida afo

rada de 

hectáreas.

537'Iit .

Quercus sessili- 
flora.-Smilh.

Buble común.

Pinilla de
Moros.

Salas, Acinas y 
Cabezón.

Quercus sessili- 
flora.-'mdh. 
Roble común.

San Millan de 
Lata.

Pinus svlveslris
L.

Pino Albar.

L. 
Haca.

Cabida afe 

rada de 

hectáreas.

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

Quinlanar vCa- 
nico.a.

Pinilla de los 
Barruecos.

i'iiiles, Acinas, 
U i'lrilola Ilei 
ai, Ca-lrovido, 
Palacios y Mo

nasterio .

Cu razo.
Molde Abajo y Pinar.—Perlenece al 

pueblo e Pinilla de los Barruecos. 
Con lina:

N con monte de (¡ele.
E. con monte de la (¡allega.
S con monte de Huerta de Rey.
O. con moide de Mamolár...ofis mi1o(íj 

Pinilla de los
Moros.

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili 
flora.-Smilh. 
Roble común.
|C /.c' .id

Quercus sessili- 
flora.- Smilh. 
Roble común.

676

vr;!í).v'Tz

, -dimmu ■(
Pinus svlveslris

L.
Pino Albar.

San Millan de 
Lara. ¡ 

mi 'ufo./'¿iq-i

344 Valle de Valde 
laguna:

I ob i ivi

, j> •i>i r
Qimrcus sessili- 

flora. Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili 
fl na. Smilh. 
Roble común.

.1,1:1111''

mt> ¿ol

400 
O.."

'TH?

Pinus svlveslris
L

Pino Albar.

San Millan do 
Lata.

u.lj) - V;' vp.-!

, i > ■ . no -

n -i-'
Quercus sessdt
lima.-Smilh.
Roble común.

O. con tierras de la Revilla y Barba-I llora. Smilh.
<| lio " : Roble común.

Leda tia —Pertenece á los pueblos!
di* Salas d - los Infantes, Acinas.
Castril o la Reina, Caslrovído, Pa
lacios y Monasterio.
Confina:

N. con terreno de particular llamado

Dehesa y Trarado.—Pertenece all 
pueblo de Gete.—Conlina:

N. contérmino de Acinas yconelter- 
mio vendido llama lo Vaide oh-ras.

E. con monte de roble llamado San 
ti tiste.

S. con la dehesa de Pinilla de" los 
Barruecos y tierras labrantías de 
Mamo ar.

O. con monte y tierras labrantías de 1.llora. Smilh. 
noble común.

... . |,...

Riocabado.

piq m el) lúrjil
i 'oiio:> i

Quercus sessili 
flora.-Smilh . 
Roble común.

la Campiña v con tierras y monte 
de Hoyuelos y Huerta de Abajo.

E. con tierras y motile de Moncalvi 
lio y Palacio.

S. con tierras y monté de Salas y 
Ca-drillo.

O. con ti Tras y monte de Barbadillo 
y Pinilla de los Moros.

Sniditisle.— Perlenece á los pueblos 
de Salas, Acinas y Cabezón. 
Confina:

N. con monte lia ado Peña Negra y 
los Valles propios de Acinas.

E. con monle de roble de Cabezón y 
Caslrillo la Reina

S. con monle y tierras de Pinilla de 
los Barruecos y Cabenzon.

O. con término de Cele llamado Pe
ña <*l Moro.

San' Millan de La Bastera —Pertenece á los pueblos 
Lara. y de S. Millan de Lara y Tinieblas.

• _ Confina: . '■
N. con rio de Henar y tierras labran

tías.:
E. con la dehesa de 

mada Cand leda.
S. con la dehesa de 

mada Candelada.
O. con Herías labrantías de. Taña 

hueves y monte llamado<4 Bardal.
Cqndeleda.— I*- rlenece al.pueblo de 

San Millan de Lara.
Confina:

N. con monle de Pineda y Riocabado.
E. con monle do Barbadillo dei Pez 

y Jaramillo de la Fuenle.
S. con fierras labrantías deS. Millan
O. con monle comunero con Time 

blasV
Cues'a mala. —Pertenece 

de San Millan de Lara. 
Confina:

N. con tierras del pueblo.
E. con tierras del pueblo.
S. con monte de Rupelo.
O. con monle di- Repelo.
Los Hoyos.—Pertenece al pueblo de

S. Millan de Lara.
Confina:

N. con tierras labrantías del pueblo 
y monte de Cab Ido.

E. con fierras labran i is del prn-blo 
y molde de .laram lio de la Fu -hh-,

S con iinulo de roble titulado Villar 
de propiedad particular

O cmi tierras labranl las de] pueblo. 
Majada Vieja. — Pertenece al pueblo 

de Tañabtleyes.
Confina:

N. 'cbn monte de la jurisdicción de 
Lara y de Tinieblas. ,

E. con monte de S. Milim.
S. con liei ras del pueblo.
O. con tierras y monte de la Cabrera. 
Valde el-Rubio — Perlenece al pue

blo de Tinieblas.
Confina:

N. con sierra de Pineda.
E. con tierras y 'monte de S. Millan 

de Lara.
S con tierras del pueblo y monte de 

Ta Úab ue ves.
O. .con monte de Villamel.
Aceras (Las), y Retamar.—Pertene

ce al pueblo de Rezares.
Confina-/

N. con monte de roble comunero con 
Barbadillo de Herreros.

E. con monle de haya y roble pro» 
píos de Monlerrubio.

S. con tierras labrantías de Huerta 
de Abajo.

O. con tierras de Vallegimeno.
Ahedo y Dehesa.—Pertenece al pue

blo de Tolbaños de Arriba.
Confina: ; .

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

"i-filia ,H»i<$i#ít 
«“.í 'ima ,.ch

.

Especie

pueblo de Pinilla de los Moros.
Confina:

N. con monle de Piedrahita.
E. con monte llamado Rosa mayor
S. con tierras labrantías de Pinilla y 

Barbadillo.
O con monte de rob'e.
La Dehesa.—Pertenece al pueblo de 

Piedrahita.—Confina:
N conmonlede.laramillodela Fuenle | 
E con monte comunero.
S. ct n monle de Pinilla de los Moros
O. con monle de Jaramdlo Quemado 

y comunero.
La Dehesa.—Pertenece al pueblo de 

Quinlanar.
C (infina:

N con monte de Neyla.
E. can monte de Regumiel.
S. con monle comunero llamado Re 

venga.
O. con monte de Palacios y Velvjeslre.
Reuenga.—P -rlenece á los puch os 

de Quinlanar, Regumiei y Cauicosa 
Confina:

X. con monte de Quinlanar.
E con monle do Regumiel.
S. con monle de Cauicosa.
O. con monte de Cauicosa.
La Corta.—Pertenece ai pueblo 

Quitdanarraya.- 
Cm lina:

N. con m míe de Huerta de Rey.
E. con tierras latir,! ilías.
S. con tierras laD.ranlí is.
O. con fierras I branlias.
Las Cuati -illas.—Perlenece al pueblo 

de Rabanera.
Confina:

N. con monte de Palacios. s
E con tierras de la Aldea.
S. con monte de Navas.
O. con monte y fierras de la Gallega.
La Dehesa.—Pertenece al pueblo de 

Riocabado.
Confina:

N. con monte de Pineda de la Sierra.
E. con monle de Barbadillo de Her

reros .
S. con monle del Pez.
O. con sierra de S. Millan.
Santa Cecilia y Dehesa de Santa Ma i 

ría—Perlenece al pueblo de Salas, 
de los Infantes.
C mima:

:N. con el comunero Ledanía.
!Eh con el co mine o L'-danía.

■ .S.'con tierras labran lias de Acinas 
Vdlanueva v la R-villa.

312 Tinieblas.
> (V)ilhí bi; - C"

i Valle de Acalde- 
laguna.



EspecieNombres, pertenencia y confines Especie

dominante.municipales. de los montes.de los montes. dominante.

pueb o¡355
Fagus sylválica i

194Ha va.
Pinus sylveslris545

77«Pino albar.
Villaespasa.oo II

Fagus sylválica
194

illaespasa.120Haya. óoo
346

108;fl
556Quercus sessili •

240Roble común.

N. cim la colada (pie sirve de Irán- 
ciLi 'ntírn ln< .drnnñtlrK

'II
200

557

114
348

150
Villoruevo.558250

349

III OI10 r>:

59
Villoruevo.359

250
550

120
360

eofi.iaí
IK

Fagus sylválica

26Haya.
Valle de Valde-

116r> i
561 Vizcaynos.

m\

194
1400

552 55849

Partido judicial de Sedaño.

; 562, Alfoz de Bricia.j Arroyo de Ahedo y Matarrcdas.ífidiMí <■

ÍOc
.437 >V

Quercus sessili- 
flora Smith. 
Roble común.

Villoruevo y 
Villamel.

Quercus sessili 
llora. Smith. 
Roble común.

Cabiifi afo

rada de 

hectárea*.

Quercus sessili 
flora Smith. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora Smilh

Buble común.

Quercussessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora-Smilh.

Roble común.

G
2E

Villanueva 
Carazo.

Villanueva 
Carazo.

L?, 30 03MAÍ1Í 
ay. r’-t ao

■uniaig : 
• r; ríJii

Vallo do Valde 
laguna.

Valle de Valde 
laguna', 

tíó (h..; ¡uiu

Valí" de Valde- 
laguna.

Términos 

municipales.

Valle de Valde- 
laguna.

Vihieslre del 
Pinar.

Fagus sylválica 
L.

Ha y a.

=..£081 ■ íi ob 
Valle de Valde 

laguna.

Quercus sessili- 
flma.-Smiih 
Rotye común.

inektob rnixei 
notiy. ,si.ull i-i

Valle de \aíde- 
laguna.

Fagus svlválica.
L.

Haya.

de la 
limi.-')!

I Cabida afo

rada de 

hectáreas.

Quercus sessflw 
flora.-Smilh.
Roble común.

Términos Nombres, pertenencia y confines

547 ¡Valle de Valde 
laguna.

551 ...
1 laguna.

----- --------- n . . .--------- --------------- --------------------- -----------------------------------

N. con Herías labrantías.
E. con sierra.
S. con sierra.
O. con monte de Tolbaños de Abajo.
Ahedo de S/a. Engracia ó Dehysa. 
—Perlemce al pueblo de Valíe-Gi- 

meno.
Confina:

N. cotí tierras labrantías del pueblo.
E. con el hayedo llamado de liioba 

raja, comunero de Huerta y .Tó|ba-i 
ños de Abajo.

S. con el comunero llamado Trasomo
O. con lérñiino jurisdiccional de 

Quinlaniila Omilla
Dehesa (La).—Pertenece al pueblo 

de Tolbaños.
Confina:

N. con rio délas Serranillas.
E. con la dehesa de roble y pino de 

Tolbaños de Arriba.
S. con el comunero llamado Sierra 

Campiña y tierras labrantías de 
Tolbaños de Abajo.

O con rio Merdaiiclio y el pueblo . i 
Dehesa (La) —- Pertenece al pueblo 

de Huerla de Abajo.
Confina:

Quercus sessi li- 
llora. Smilh. , 
Roble común. ¡

Mafurrucha.—Perlene.ee a! 
de Vihieslre del Pinar. 
Confina:

N. con la Campiña.
E. con monte de Quintanar.
S. con monle.de Coloría.
O. con nionle de Palacios.
Cabadillo y la Dehesa.—Pertenece 

al pueblo de Rupelo.
Conlina:

N. con rio de S. Martin.
E. con monte de S. Millan. d
S. con monte de Villaespasa.
O. con tierras del pueblo.
La Dehesa.—1 erlenece al pueblo dej 

Villaespasa.
Confina:

N. con tierras de Rnpeló y S. Millan.
E. con rio de S. Martin y monte co 

munero de roble Ululado Valpeñoso.
S. cují monte comunero.
O. con tierras del pueblo.
La Dehesa.—Peíl<necea! pueblo de 

Villanueva Carazo.
' Confina:
N. con monte de roble de Acinas'y 

Barbaddlo, Villanueva y tierras la
brantías.

E. con monte comunero con Acinas 
y Barbaddlo.

S. con la Peña de Soncanzo.
(). con nunle comunero con roble 

llamado del Cuento y Allorraza.
Los Eriales y Campo las Trechas.— 

Pertenece a los pueblos de Villa 
nueva Carazo, Acinas, Barbadillo 
ciel Mercado, Ahedo y la Revilla. 
Confina: ''

N. con término jurisdiccional de Aci
nas.

E. con monte de Acinas.
S. con nionle particular llamado Val 

deloberas y Riva de la Peña.
(). con la dehesa del pueblo.
La Dehesa.—Perlecece al pueblo de 

Mazueco de tara.
Confina:

N. con monte comunero.
E. con monte de roble de Villoruevo.
S. con tierras labrantías.
O. con tierras labrantías.
La Sierra —Pertenece á los pueblos 

de Villoruevo y Aceña.
Confina:

N con alto de la Sierra y comunero 
titulado llumb ía.

E. con monte de la Cabrera.
S. con tierras labrantías de Villoruevo
O. con monte de Mazueco.
La Hinnbria.—Pedece al pueblo de 

Villoruevo y Villamel.
Confina:

N. con término del Otero y la Guinda ■ 
lera.

E. con monte de Tañabueyesy Lara,- 
S. con '.éi mino de Villoruevo.
O. con monte de Palazuelos y. Ma 

zueco.
La Muta.—Perlgnec,e al pueblo de 

Vizcaynos.
Confina:

N. con nionle de. Barbadillo del Pez. 
lE. con tierras del pueblo.
ÍS. con monte de Piedrahita.
lO. con monte de Jaramillo
I Fuente.

silo para los 'ganados.
E. con los térimnos llamados Rapo

seras y Enebíhl:
S. con tierras labrantías (1.4 pueblo 

y canario para Vaile-tiimeiio.
O. con tierras labranlías de partícula 

res y rio Chito.
Dehesa (Zá):—Pertenece al pueblo 

de Huerla de Arriba.
Confina:

N. con dehesa de haya de. Monler- 
r libio

E con dehesa, de Canales de la pro
vincia de" Logroño

S con tierras labranlías.
O. con comunero llamado Patria
Estillaiia.—Pertenece á los pueblos 

di‘Rezares y Barbaddlode Herreros. 
Conlina:

N. con monte de haya de la villa de 
Canales.

E con tierras labranlías de Barbadillo 
de Herreros y Bezares.

S-. con tierras labrantías de Barbadi 
lio de Herreros y Bezares.

O. con tierras labrantías de Barbadi 
lio de. Herreros y Bezares.

Rio Barraja.—Perlece al pueblo de 
Huirla de Abajo.
Confina:

N, con tierras labranlías.'
E. con monte comunero con Talba 

ños, llamado Sierra campiña.
S. con sierra.
O. con monte de haya de Vallegi- 

rtieno.
Santa Engracia, La Riva, Las Sa 

legas, Acicrespo y Hoyócarso y 
Ogina.—Pertenece al pueblo de 
Huerla de Arriba.
Conlina:

N. con término jurisdiccional de la 
villa de Canales.

E. con monte pinar de Neyla.
S. con la sierra campiña y mojonera 

de Tolbaños de Arriba.
O. con tierras labrantías,y monte de 

particular llamado Valcabado.
Sicira Campiña.—Pertenece al pue

blo d1- Huerta y Tolbaños de Abajo.
Confina:

N. con tierras labrantías.
E. con motile de haya de Tolbaños 

de Arriba.
S. con la sierra.
O. con monte propio del pueblo lla

mado Rio-baraja.

Fagus sylválica 
L

Haya.

, Pertenece al pueblo de Villanueva.;
Confina: . i,"

N. con nonle de Bezana. , , .
IE. con nionle del Marqués de Medina. 

i1?.)

Mafurrucha.%25e2%2580%2594Perlene.ee
monle.de
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Términos

municipales.

Fagus sylvática!

lia va 58
365 Alfoz de Brieia.

dell

103
364 Alfoz de Bricia. de

Fagus sylvática

Huya. 122
365 Alfoz de Bricia

156
366 Alfoz de Bricia.

103
367

16
368

20
369.1 Alfoz de Bricia.

Fagus sylvática

Haya. 145
370 Alfoz de Bricia.

16
37 i .Alfoz de Bricia.

146
572

L/ini .iiciki uu ociii'.u umita.
¡E. con monledeSta. Gadea vMontejo. Quercu» sessili
Je ...... .i.. 17-1.1_____ i:ki„ ‘ Cmiih

304

Quercus sessili- 
flora.-Smilh 
Roble común.

Quercus sessili- 
florá. Srnilh. 
Roble común.

Quercus sessili 
flora. Srnilh 
Roble común.

Quercus sessili 
flora.-Srnilh. 
Roble común.

Cabida afo-, 

rada co 

hectáreas

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus ses=il¡- 
flora Srnilh.

Roble común.

Alfoz de Santa 
Gadea.

S. con monte de Valderredible. 
*O. con monte de Campo.

Alfoz de Bricia.

Alfoz de Bricia.

S. con monte de B ¡cía.
O. con monte de Renedo, provincia 

de Santander.
La Cuñada.—Pertenece al pueblo de 

Presillas.
Confi a:

N. c<m monte de Linares y prado 
pueblo.

E. con monto de Espinosa.
S. con huertos.
O. con heredades del mismo.
Corrales.—Pertenece al pueblo 

Bezana.
Con ti na:

N. con tierras de particulares.
E. con montes de los pbeblos de Mu 

nilla y las Torres.
S. con monte de Renedo y Villanueva

IQtr reus sessili 
flora. Sm Ih. 

Roble común.

Nombres, pertenencia y confines l’spe ie ' 

de los montes. dominante.

flora.-Smilh.
Roble común

(Se continuará.)

0. con monte del Señorío de Viilu- 
y el de Quinlanilla S. RÍmian.

La Dehesa.—Pertenece al pueblo de 
Monlejo.
Conlina:

N. con ejidos del pueblo.
E. con heredades del pueblo. l 
S con término de Quintana.
O. con heredades del pueblo. I 
Mata Cordero.—Pertenece al pueblo

ile Bricia.
Confina.-

N con motile de Villanueva Corrales.
E. con monte déla Granja de Perro», 

Crespos y Casupino.
S. con peña ■ e Bricia. i
0. con sierra de Peña de Bricia y de 

Villanueva.
Matarredonda.—Pertenece al pueblo 

d - Linares de Bricia.
Confina:

N. en monte déla Lastra, provincia 
de Santander.

E. con servidumbre de| pueblo.
S. con monte de Val lorias.
O. con tierras labrantías y ejidos del 

pueblo
Mode el Infierno.—Pertenece al 

pueblo de Valueritis.
Conlina:

N. con montes de Linares y Cijancas 
y heredades del pueblo.

E. con heredades del pueblo y de 
Repudio.

S. con monte de Repudio y Ruvar 
reto de la provincia de Santander.

O. con arroyo.
Riscos (Las).—Pertenece al pueblo 

de Barrio de Bricia.
Confina:

N. con monte de Quintana.
E. con heredades del pueblo.
S con monte Cilleruelo.
O. con sierra de Lomas.
Sombría (La).—Pertenece al pueblo 

de Lomas.
Confina:

N. con heredades del pueblo, monte 
y sierra de Barri i.

E. con monte, de Cilleruelo.
S. con monto de Villamediana.
O. con heredades del pueblo, monte 

y sierra de Barrio.
Tacilla (La).—Pertenece al pueblo 

de Cilleruelo.
Confina:'

N. con monte de Bat rio.
E. con término del pueblo.
S. con monte de Espinosa.
O. con monte de Villamediana.
Ilijedo—Pertenece al pueblo de Al

foz y su jurisdicción.
Confina:

N. con sierra de. Sania Gadea.

Don Felipe Antonio de Arruche, Jifcez 
de primera instancia de esta villa de 
Torrelaguna y su partido, que de serlo 
y estar ejerciendo las funciones el 
infrascrito Escribano dá fé.
Por el presente, hago saber á to las 

■ las Autoridades, lanío civiles c rao mili
tares, que en la mañana del dia veinti
cinco de Jul o último, se ha enconlrado 
un hombre hecho cadáver, er el sitio qué 
llaman Borde de las Tollas bageras de 

! Canaleja, término de Lonvuelo, vestido 
solamente con unos calzoncillos de reson y 
unas calcetas de hilo blanco sin pié y con 
trabillas; con cuyo motivo me hallo ins- 
truy-miólas correspondientes diligen
cias en averiguación del hecho, circuns
tancias que med aron en su comisión y 
autor ó autores cómplices ó encubrido
res del debió .le homicidio. De las hasta 

I hoy practicadas, resulta, que dicho ca- 
I dáver fue exlrangulado, mas no habien

do sido posible identificar su persona 
por el eslado de desfiguración en que. 
b-nia el rostro y demás facciones, de- 

: bido á la descomposición completa en 
i que se hallaba, se hace preciso <]ue en 

obsequio á la bue ia administración de 
¡ justicia, .se haya acordado la in.iorc on 
I del presente edicto en el Boletín oficial 
.de esa provincia, á fin de ver si puede 
averiguarse quien sea la persona des
graciada y el autor ó alibles de su 
muerte, debiendo de advertir para los 
fines que puedan conducir al mejor es
clarecimiento del hecho, que los efectos 
hallados a las inmediaciones del cadáver 
lo fueron un sombrero calañés basiante 
usado, un pañuelo con flores ne jervas 
sudase de los que llaman de Indiana en 
mal eslado, una albarda en muv maí 
uso, una soga de vara y media de larga 
'•on algunos nudos v un palo que por su 
figura parece, haber correspondido á un 
b'ddo; haciendo presente al propio 
tiempo que el hecho que motiva la for- 

i macion de la causa,.se calcula que pue
de habí- tenido lugar unos dote á ca
torce dias, á contal desde quince de dicho 
mes hasta el veinticinco del minino, 
atendido el mal eslado de descomposi
ción en que se hallaba el cadáver.

Dado en Torrelaguna á primero de 
Agesto de 18C2 — Felipe Antonio de 
Arruche.=P S. M._ Justo Fernandez.

Nota. El hombre muerto era de 5 
piés de estatura poco mas. ó menos.

Por disposic.on del Sr. Gobernador 
¡ civd de la provine a, se sacan á ptibl ca 
i subasta el dia 7 de Setiembre proximo 
I venidero y luna de las 12 de su mañana, 
■ seiscientos sesenta pinos piocedenle-del 
j incendio ocurrido el d a 25 de Agosto 

(h-l año último, en el cuartel num. 6.° 
j del monte llamado el Car.ra>cal, de la 
. pertenencia di I pucho de 0¡eda, cuyo 
I aprovechamiento ha solo concedido al 
I Ay untarme.ito de Rucandio por el Sr. 
| Gobernador civil de la provincia, con 
I fecha 51 de Julio pióximó pasado, v se 
' suvierte que no se admitirá postura que 
í no cubra la cantidad de mil < chocleólos 

setenta y cinco reales, en que han sido 
valorados.

La subasta so verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Rucandio, 
bajo la presidencia del Alcalde consti
tucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del procurador sin

dico, pedáneo del pueblo de Ojuda, an
te el Secretario del Ayuntamiento y el 
empl ,-ado del ramo que nombre el Inge
niero Jefe de la provincia, debiendo ha
llarse de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayunl .miento, el pliego de condi
ciones, con quince dias de anticipación 
al designado para el remate.

Burgos I 0 de Agosto de 1862.=El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernadorci- 
vil de la provincia, se sacan á pública su
basta el dia 9 de Setiembre, próximo 
venidero y hora de las 12 de su maña
na, las leñas procedentes de la roza de 
las matas de Encina y corla de 28 Ro
bles y 30 pinos demarcados, que ha de 
verificarse dentro de los limites designa
dos por el perito agrónomo del 2.° dis
trito en los cuarteles primero y cuarto 
de los montes titulados La Cervina de 
Arriba y Aba jo, de la propiedad del pue
blo de Santo Domingo de Silos, las que 
reducidas á carbón se calcula podrán pro
duc.r iml cuarenta y cinco arrobas del 
indicado combustible, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamien
to del citado p eblo por el Sr. Gober
nador civil de >a provincia, con fecha 
1." del mes actúa; y se advierte, que 
no se admitirá poslma que no cubra la 
tasación de mil nuevecientos seis reales y 
sesenta y cii co céntimos en que han si
do lasados los referidos productos.

La suba-la se verificará en las salas 
Consistoriales de la Vdla de Santo Do
mingo de Silos, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde Constitucional de la mi-ma 
ó quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador sínd co, ante el Secreta
rio de Ayuntamiento y el empleado del 
ramo que nombre el ingeniero Jefe da 
la provincia; debiendo hallarse de ma- 
nilie.-lo el pliego de condiciones en la Se
cretaria del ex| re ado Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 2 de Agosto de 1862.—El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

zí,'nuncios Parnéulares.
En el dia 10 de Junio últi no desapa

reció del monte de Villaria Quintana, 
provincia de Logroño v partido judicial 
de Santo Domingo de la Calzada, una 
yegua con un mídelo, propios de Julián 
García, vecino de aquella villa; .cuyas 
senas son las siguientee:

Señas de la yegua.
Su alzada siete cuartas m nos un dedo, 

pelo entre negro v castaño, de edad de 
6 años, el pelo de la cola cortado por el 
tronco y despuntado por abujo, la crin 
pelilorda, herrada de pies y manos.

Señas del mídelo.
Edad un año, bozo blanco, bragado 

idem, pelo castaño claro, alzada seis 
cuartas p co mas o menos.

Las personas en cuyo| odei’ se hallen 
se servirán avisarlo á su due o Jaban 
García, por la Administración de Cuneos- 
de Santo Domingo d» la Calzada.

Habiendo desaparecido de las eras 
dt> Vulo lrigo, en Ja noche del 30 del 
pasado Jubo, un macho de 10 años de 
edad, 7 cuartas de alzada, bien guarne
cido, pelo negro, bozo algo entre rojo, 
tiene tres bultos en el lomo y en la frente 
á especie de una berruga; teiiiá de apa
rejo una manta de lana blanca con ravas 
negras, á estilo del país y con las in cía
les L. y R._ una cincha do baqueta ne
gra, un zurrón y un cabezón doble ne
gro, su dueño D. Luciano Ruiz, vecino 
de Villodrigo.

Establecimiento tipogbafico de la 
Exma. Diputa Ton á cargo de Jiménez.


